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m PUBLICA LOS LUNES, MIERCüLííS F irlERNES 

Se Knscribe «n IB C o n t a d u r í a de la DtDutttc;/>ii i- r o t m c i a l , & cuatro po-
aetas eiucnenta c é n t i m o s el tr imeKtre, ucho ^eset»g al semestre y quince 
pesetas al a ñ o , A los particulares, p a g a d a ü al solici tar la suBcripcidn. Los 
pagos do fuera de l a capital se harán por libranza del Giro mu tuo , admi-
Uiíndoae solo EÚUOS en las auacripciones de t r imes t re , y ú n i c a m e n t e por la 
fracción de pésela quo resulta. I,a3 stujcripniones atrasadas aa cobrsn 
con aumento proporcional . 

Los Ayuntamientos de esta provincia a b o n a r á n la suBcripcidn con 
arreglo & la escala inserta en circular de la Comis ión provincia l , publicada 
en los n ú m e r o s de este BOLBTÍN de fecha 20 y 23 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin d i s t i nc ión , diez pesetas al a ñ o . 
¿ m e r o s sueltos Teinticinco c é n t i m o s do peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lar qu i 
sean á instancia de parte no pobre, se i n s e r t a r á n oficial» 
ai unte; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
TÍÜÍO nacional que dimane de la* mismas; lo de interei 
par t icular previo el pago adelantado de veinte cún t imo i 
cU' peseta por cada hncf de i n se r c i ón . 

Los anuncios á que hace referencia la c i rcular de U 
C o m i s i ó n provincia l , lecha H de Diciembre de lí»05, CE 
cumpl imiento al acuerdo de la D i p u t a c i ó n de 20 de No
viembre de dicho a ñ o , y cuya circular ha sido publicada 
cu loe BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre y t 
citado, se a b o n a r á n con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

I 

f A S T E O F I C l A L 

. .*<is¡!l8E6lí del Consejo de Ministros 

áS.'MM. el R E Y Don 
.Ufonso X I I I y la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia 
(Q. D . G . ) continúan sin 
¡iovedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

{Q-ictla del día 8 de Enero) 

G O B I E R N O DH P B O V Í H O I A 

Segúü me participa Ju m Blaoci', 
vecina de esta c u laii, que h ib; t i en 
e! Frontón, térniiao de osu capital, 
le deeoparectó c\ 'ti '. 5 tlnl m:s co 
rriente, del mer alo ciu: Hastivi Vi)-
jo.UBavac'.i de •••VÍZ iiñ>-s ÍU e lu l , 
próximinneütp, y oe IHB señts quo 
á coatiniiaciOD S'? i'xpn sm. 

Eocai-go ¿ ia Guardu civil y ' e 
más auturidades que de mi deps»-
dea, procedan á \n busca y ecopii 
ción de la vaca de refrroccia, iir •! 
cuenta á este Uüüierao 6 ii su c'usü", 
caso doEer habida. 

León 8 de Enero d i 1907. 
El GobernnJor, 

A n t o n i a Cembruno 
Seüas de repetida nací 

Pelo ablaacadó, cola largi, coraa 
menta abierta, marcadi e:i ua en
cuentro, haeta arribj. con tij-r ; es
taba sin herrar. 

OBRAS PÚBLICAS Provincia de León 

L I S T A rectificada de propieiirios d quienes e% todo ó en parte se oaipan /i>ici$ 
con motivo de l.t construcción del trozo 3 0 de Id carretera de tercer ortíeu e 
Petirosa del Rty á Almanza, en el Ayunt-mienlo de VtiUerrneda. 

(Coii l l iumeiúi i ) 
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Ve.:indad 

D. l 'edro B o r r e g á n Morgovejo. , . 
A i u l r í s MurMiiex ' í d e m . 

* v íc to r Mimsil lu 
» l iuMiuii ido l iorregan 
» Dcmetriu de Castro 

D.B l 'utra Gíircia 
U . Vida l l iodrí t juez 
» Anton io P r iü lo 
» Florencio Rodríguer , 
> Víc tor Muiif-ül» 
^ Sautiafjo Hodr í^ucz 
» Anton io l iodviguez 
» MHXÍIUO l íudr íy i ie^ 

D . " Muría Prieto M n n s i l l a . . . 
D . J o s é de Castro Burregi in . , 
Terreno c o m ú n 
Camino servidumbre 
D. M m t s UodríguüK 
El mismo 
Ar royo de Peüu Resbaleni. . . 
U Jacinto Garcíii 
Camino servidumbre 
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Morgovejo . . [Prado secano 
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Terreno c o m ú n , 
D. Santiago de Castro 
Arroyo Uhiimascdn 
D. Santiago de Cuatro B o r r e g ú n . . 
Terreno comiiu 
Camino de servidumbre , 
Terreno c o m ú n , 
D . Pascual Alonso 

» Vicente Blunco , 
» Pusciutl Alonso 
» Gonzalo Herrero , 
» Casimiro F e r n á n d e z 
» Ildefonso Diez , 
» Francisco Rodrigue/. 
» Ildefonso Diez , 
» Eustaquio del Blanco 

D." Mómwi Prieto 
D . ü i i b i n o del Blanco 
Camino al monto 
Terreno c o m ú n , 
D." Mdnicu Prieto , 
Terreno c o m ú n 
Camino de las cnis 
D . " Mónica Prieto 
La misma 

Uosa Rodr íguez 
D. Rafael Ort iz 
Arroyo do Vuldosina 
D. Rafael Ortiz 
l i l mismo 
D. Uioni i io Rudr íguc / , 

» Demetrio de Castro , 
Kl mismo 
Ü. Santiago de Castro B o r r e g á n . 
Kl mismo 
D. Miguel l ' r ioto 

» B a u t á i g o d e l Blanco 
D." Alaria Prieto Muusilla 
La misma 
D. Juan B o r r e g á n 

» A n t o n i o Rot i r íguez , , 
» Santiago R o d r í g u e z 
» Uaunuudo Uodr íguc/ . 
» Jacinto Garc ía 

D." Marín Prieto 
LÍ. Mateo Gut ié r rez 
» Manuel Kscancmno 

D. ' Mar ía Prieto Mansil la 
D. Santiago de Castro 

» Gregorio Vilhivertlo 
D.u María Prieto 
D. M á x i m o R a d r í g u e z 
D." Mónica Prieto 
D . Isidro Prioto 

» Santos lioUriguez 
» l'Yaucisco de Castro 
> Celedonio Prieto 

D.a Cutalina Vi l la r roe l 
D. Jacinto García 

» A n t o n i o de Castro 
l i l mismo 
D. Carlos Líspadas 

» Lucas R i a ñ o 
» Raimundo Rodr íguez 

M o r í j o v e j o . . 
Idem 
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Id. im 
Idem 
Idem 
Idem 
Id i i iu 
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Idem 

Morgovejo . , 
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Morgovejo... 
Idem 
Idem 

Morgovejo . 

Rinño . 

l i inño 
Idem 
Morgovejo. . 
Mein 
Moni 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idttiu 
Idem 
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Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
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Idem 
Idem 
Idem 
Itiem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Clase de la tinca 

Prado secano 

L a b r a n t í o secano 
Idevn 
Idem 

Prado secano 
Idem 
U e m 
Huerto .«ecano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Prado r egad ío 

Era 
Co bertizo 
Terreno incul to 
Prado regniliü 

L a b r a n t í o r egad ío 
Prado r egad ío 
Prado riego eventual 
L a b r a n t í o r e g a d í o 
Prado regad ío eventual 
Idum 
P r a d i secano 
L a b r a n t í o peenno 
l i r ia 1 
Idem 
Prado regad ío eventuu! 
Idem 
Labran t ío .secano 
Idem 
Eria l 
L a b r a n t í o secuno 
Eria l 
L a b r a n l í o secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado senano 
Idem 
L a b n i n t í o ÍHIMIIO 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d ' i n 
Prado secano 
L a b r a n t í o secano 
Idem 
Prado secano 

(Se coitcluirá) 



INTERVENCIÓN DE HACIENDA. DE LA PROVINCIA DE LEON 
RELACIÓN de los pagarés de compradores de bienes desamortizados cuyos 'vencimientos corresponden al mes de Enero actual, que se inserta en el Bo-

LITÍN OnoiAL para conocimiento de los iuteresados, á quienes se les advierte que, transcnrrida la fecha del Tencimiento respectivo, qnedario desde 
luego ineursos en el 1 por 100 mensual de ioteretes de demora y en el apremio consiguiente, en su caso. 

Nombre del comprador 

D. Norberto Alija R Alija délos Melones Rústica., 
• Salvador Fraile ••• Rivas de la Valduerna Idem.... 

Su vecindad Clase de la finca S a procedencia 

Clero . 
Idem. 5.' 

Fecha del Tencimiento 

24 Enero de 1907 
29 — — 

Importe 

Vtutat CU 

603 60 
4.469 » 

León 2 de Enero de 1907.—El Interventor de Haciendo, Nicolás Aparicio. 

PROVINCIA DE LEON 
AiiO 1906 MES DE OCTUBRE 
Estadística del movimiento natural de la población 

Cansas de las deftineiones 

O A T T S A S 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (4) 
Fiebres intermitentes y caquexia palúdica (4) . . . 
Viruela (5) 
Sarampión (6).. . . 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria ; crup (9) 
Grippe (10) 
Cólera asiático (12) , .k. 
Cólera uostras (13) 
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19). 
Tuberculosis pulmonar (¿7) 
Tuberculosis de las meninges (ií8) 
" ' " "*) 

Número 
de 

delun-
ciones 

Otras tuberculosis ('¿6, v.9 á 34 
Síñlis (36) 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45) 
Meningitis simple (61) 
Congestión, hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (90) 
Bronquitis crónica (91) 
Pneumonía (93) 

24 Otras enfeimedades del aparato respiratorio («7á 89,92y 9iá99) 
25 Afecciones del estómago (menos cáncer) (103,104) 
26 Diarrea y enteritis (dos años y más) (106)." 
27 Diarrea y enteritis (menores de dos años) (105) 
28 Hermas, obstrucciones intestinales (108) 
29 Cirrosis del hígado (112) 
30 Nefritis y mal de Bright (119 y 120) 
31 Otras enfermedades de los riüones.de la vejigi y de sus anexos 

(121, 122 y 123) 
32 Tumores no caocerosos y otras enfermedades de los órganos 

genitales de la mujer (127 á \'¡i) 
33 Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal (Í37) 
34 Otros accidentes puerperales (134. 135, 136 y 138á 141).. 
35 Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151) 
36 Debilidad senil (I5<) 
37 Suicidios (155 á 163) 
38 Muertes violentas (16» á 176) 
39 Otras enfermedades (20 á 25, 35, 37, 38, 46 á 60, 62, 63, 66 á 

78,80 á 86, 100 á 102, 107, 109 á 111, 113 á 118,124 á 126 
133,142 á 149, 152 y 153 

Enfermedades descooocidas ó mal definidas (177 á 179) . . . . . . 40 

Total. 

32 

9 
5 

12 
7 

22 

25 
42 
4 

14 
» 
8 

37 
62 
36 
58 
31 
46 
32 
23 

150 
177 

4 
5 

26 

5 
4 

28 
45 

» 

17 

139 
105 

.217 

PROVINCIA DE L E O N 
AftO 1906 SIES DE OCTUBRE 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población. 395.803 

NÚMERO DE HECHOS. 

Ahaolalo.. 
Nacimiento* (U.. 
Defunciones o . . 
Matrimonios.... 

I . I73 
1.217 

239 

Natalidad <8).., 
Parl.OOOhahltaatea! Mortalidad «>. 

Nupcialidad.. 

2'96 
3'07 
0'80 

iWlvoi. Varones.. 
Hembras. 

602 
571 

NÚMERO DE NACIDOS. 
Vivo». 

Legítimos... 
Ilegítimos... 
Expósitos. . . 

Total. 

1.124 
24 
25 

1.173 

Hnertoa. 

Legítimos... 
Ilegítimos... 
Expósitos. . . 

Total. 

26 

26 

Menores de o años., 
NÚMERO DE FALLE— De 5 y más años . . . 

CIOOS (SI 

Varones.. 
dembras. 

563 
654 

673 
544 

En Hospitales y cosas de salud 
En otros Eaiablecimientos bOüéBcos. 

Total. 

19 
7 

26 

León 2 de Eciero de 1907.—El Jefe da Estadística, Domingo Suáiez 

León 2 de Enero de 1907.—El Jefe do Estajistic-i, Dum'ngo Suírez. 

(1) No ae incluyen loa nacidos muertoa. 
Se consideran nacidos muertos loa que nacen 7& muertos ; loa que viven menos de 

21 horaa 
(3j No se incluyen las defunciones de loa nacidos muertoa. 
(3) Eate coeficiente se refiere á los nacidoa vivos. 
(1) También se ha prescindido de los naoidoa muertoa para calcular eata relación. 
(5) No ae incluyen loa nacidoa muertoa. 

Don Luis Chacel del Rio, Oficial de 
Sala de la Excme, Audiencia Te 
nitorial de esta ciudad. 
Certifico: Que el tenor líterel del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictad» por esta Sala 
en el pleito á que se refiere, es como 
sigue: 

tEncabeícmietito.—Sentetcia t ú 
mero ciento noventa y uno.—Folio 
del registro noventa y nueve.—En 
la ciudad de Vailadclid, á treinta y 
uao de Diciembre de mil noveciea-

tcs seis; en los ;.ut(.e de majoicuao-
t ia procedentes del Juzgado de p:i 
mera i c e t s L c i a de Villifrecca del 
Bierzr, srgnidos por D. Amaro Pé
rez del Cauto, vecino de VilUfran-
ca, que no ha comparecido en esta 
Audiencia, cottra la Ccmpañia de 
los Ferrocairiles del Norte do Espa
ña, reptesentida pur el Procurador 
D. Martin Moujero Mencses, sobre 
pagos! demandante, de la cantidad 
que fijen peritos, del valor que te
nían los géneros el día que debieron 

ser puestos á disposición del coueig 
natario, do la expedición número 
dos mil veintidós, p-oesdento do 
Curtís; cuyos autes pcodou ante es 
ta Superioridad en virtud de la ape
lación iuterpuosta de la sentencia 
quo en dieciséis de Julio del aña co
rriente dictó el expresado Juzgado, 
y eu los cuales bu fijo Usgietrado 
Pócente el Sr. D. Teodolfo Gil: 

Vistos: 
Partí dispuitita.—Fallamos que 

debemos confirmar y confirmamos 

la sentencia que en dieciséis de Ju
lio del afio corriente dictó (1 Juez 
de primen instancia de Villcfranca 
del Bieizo, por la que, desestimando 
la excepción dilatoria de falta de 
personalidad en el actor, formulada 
por la Compañía demandada, y osti 
mandola precedencia de la dfman 
da icicial propuesta por D. Acuaro 
Pérez del Canto, como cesíooürinde 
D. Baltasar Fernández, contra el 
Director de la Compañía de los Fe 
irocari iles del Norte de España, so 



'4 

condena á éste, en dicha represen
tación, í que tan pronto eeta sen 
tencia fuera firme, pague ul actor 
la sntna .(uo resulte de la tasación 
pericial que al efacto practicur&a 
los dt-s'.fjüadoB can las formalidades 
de la le ; Procesal en periodo de eje
cución de la presente sentencia, con 
sujecióa al valor que en esta plaza y 
en el di» dieciséis de Octubre de 
mil novecientos cinco, en que de
bieron serle entregados, tuviesen 
los géneros que constituyen la ex 
pedición núaiero dos mil veintidós, 
procedente de Curtís, del que se 
deducirán los gastos del transporte 
y acarreo desde la Estacióo ferro
viaria de esta villa al domicilio del 
fcctor. 

Y revoctnos dicha sentencia en 
cuanto al extremo por el que impune 
al Director demencionada Compañía 
las costas del litigio, y en su lugar 
declaramos no buber lu^nr á bacer 
especial imposición de las costas 
causadas en ambas instancias. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezomier.to y parte dis 
positiva se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAI de la provincia de León, por 
la oo comparecencia en esta según 
da instancia oel «pelante D. Amnro 
Pérez del Canto, lo pronunciamos, 
mandemac y firmamos.—Diego E. 
de los Monteros.—Pió O Santelicas. 
—Cándido R. de Celie.—Teodulfo 
Gil.—Paulino Barreuecbea.i 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha y se noti
ficó en el siguieote din hábil al Pro 
curador de la p*rt6 personada y en 
los estradas del Tribunal, por la no 
comparecencia en esta segunda ins
tancia de O. Amaro Pérez del Canto. 

Y pora que Koi.ste, y cumpliendo 
lo mandado, expido y firmo la pre
sente ea Va kd- j l i i á dos de Güero 
de mil novecientos siete.—Luis Cha 
cel. 

DIP0TA.C1ÓN P R O V I N C U L D E LEÓN 

Con el fin de dar cumplimiento i 
lo fccopj.'i'i't p 'r esia Oipnuoión eo 
Sesión ue ó del corriente, se buce 
saber á los Ayuntamientos de la 
provincia, la facultad que leí; asiste 
para acudir á esta Diputación al ob
jeto de que por el Arquitecto pro 
vincial se lescoufeccioneo gratmtí
mente los píanos, proyectos y pre, 
supuistos para la coostruccióu de 
edificios propios da los Ayuntaa>i»D-
tos; nsciendo coustar que dicho se 
fiur Arquitecto no tiene dnrechp 4 
cobrar á las expresadas Corporscio-
nrs más que diez pesetas diarias eo 
concepto de dieus. fijando como 
máximum el númern de ocho 

León 6 de Diciembre de 1906.— 
El Presidente, J¡. Biwtamante —El 
SecrHuno. Pieente Prieto. 

J E F A T U R A D E M I N A S D E L E O N 

En observación de lo dispuesto on el art. 3.* del Real decreto da 9 de 
Noviembre de 1900, á continuación se inserta el resumen de las cuentas 
correspondientes al 5 por 100 de los depósitos de minas ingresados durante 
el cuarto trimestre de 1906, según justificantes que obran ea las cuen
tas aprobadas por olSr. Gobernador civil: 

ff&for.—Scldo del trimestre anterior 

[egresado durante ei cuarto trimestre 

Aima el Haber 

Díte.—Importe de los fastos del trimestre por material... 

— — — por personal... 

SVÍM el Déte 

Saldo á favor del Baber 

Pesetas Cts . 

744 » 
252 65 

996 65 

245 70 

68 » 

313 70 

682 95 

León 4 de Enero de 1907.—El Ingeniero Jefe, £• Cantahpiedra. 

A T O N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional i t 
Iretnedo 

Por término de ocho dins hábiles, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, los re
partimientos gremiales de consu
mos y el vecinal de hierbas, pastos 
y aprovechamientos comunales, pa
ra el año de 1907, con el fin de oír 
reclamaciones. 

Fresnedo 81 de Diciembre de 1906. 
—Ei Alcalde, Pedro Oarcia. 

Alcaldía contUiucUnal i t 
Algade/e 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
el repartimiento do consumos del 
año 1907, por término de ocho dias, 
para oir en dicho plazo las reclama
ciones que sean justas. 

Algadefe 2 de Enero de 1907.—El 
Alcalde, Francisco Merino. 

A Icaldia constitxtcimal dt 
Vil/anuevt de las Manzanas 

Terminados los repartimientos de 
consumos y arbitrios rnuoictpales 
de este Ayuntamiento para el pró 
ximoafiode 1907, se hallan expues 
tos al público en la Secretaria del 
mismo por espacio de ocho dias, 
para oir reclamaciones 

Villanueva de las Manzanas 31 Di 
ciembre de 1906—El Alcalde, Ma
nuel Marcos. 

Akzldia constitticional de 
La Robla 

Se halla terminado y expuesto al 
público por ocho dias el repartimien 
to de consumos, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, para el corrien
te año. Durante los cuales pueden los 
interesados hacer las reclamaciones 
oportunas. 

La Robla 4 de Enero de 1907.— 
El Alcalde, Guillermo Espinosa. 

Alcaldía conililuciontl de 
Jfatanit 

Para oir las reclamaciones que se 
presenten, se hallan al público eo la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por espacio do ocho dio', los repar
timientos de cousutnoB, formados 
para el año actual de 1907. 

Matanza 2 de Eoero de 1907.— 
Por el Alcalde, Constancio Faniagua 

Alcaldía constitucional de 
&t¡t* y Amio 

S-gún ma panicipa Tomás Arias 
Alvarez, de esu vícindid, el dia 20 
del corriente ueaupareció do la casa 
paterna su hijo Juan Bnutista Arim 
González, siu qua, apesar de las 
pesquisas hechas, baja podido ave
riguar su pai adero. 

Se ruega á las autoridades y Guar
dia civil ta busca del referido joven, 
y caso de ser habido tu conducción 
á la casa paterna. 

Señas del Juan: Edad 21 años, 
estatura buena, polo castaño, ojos 
idem, nariz regular, sin pelo do 
barba; vesüa al uso del país, y va 
indocumentado. 

Soto y Amio 30 de Diciembre de 
1906.—El Alculde, Constantino Al-
vurez. 

Alcaldía constitucional de 
Paldetimóre 

Según me participa el vecino de 
esta villa, Isidoro García Alvarez, 
el dia 29 de Noviembre último des 
apareció de la casa paterna su hijo 
Vicente García Alonso, de 23 años 
de edad, de oficio jornalero, estatu
ra regular, pelo negro, color bueno, 
ojos al pelo, boca regular; viste tra
je da pana color botella, sombrero 
negro y botas idem. 

Y como quiera que se ignora su 
paradero, apesar de las averiguacio
nes practicadas, se rufga á las au
toridades y sus agentes su busca, y 
caso de ser habidu su conducción i 
disposición da su padre. 

Valdevimbre 31 de Diciembre de 
1906.—El Alcalde, Simaco González 

Alcaldia constitucional de 
La. Pola te OordtSn 

Según me participa el vecino de 
La Viu. Dionisio Morúu Diez, el día 
19 del actual se ausentó de su casa 
su hermano político Jorge García 
Viñuela, de 23 años de edad, esta
tura regular, pelo negro, nariz re
gular, ojos aegros, barba poca; vis
te traje de pana negra y calza botas 
altas. 

Y como hasta la fecha ignore su 
paradero, ruega á las autoridades 
; Guardia civil , se interesen por su 
Lusca, y de ser habido lo conduz 
can & 1» casa paterna. 

La Pola de Gordón 31 de Diciem
bre de 1906.—El Alcalde, D.ego Ca 
ruezo: 

Alcaldía constitucional de 
Valdtrrey 

Acordado por la Junta municipal, 
eu conformidad cou la legislación 
vigente, la creación en esta locali
dad de una Farmacia y la plaza de 
Veterinario roonicipales, con las do
taciones anuales de 437 y 90 pesetas 
respectivamente, se anuncia al pú-
b'.ico, á fia de que los aspirantes é 
dichos cargos los soliciten de este 

Ayuntamiento en término de vein
ticinco dias signijoUe á la inserción 
de este edicto en el BOIBIÍN OFICUI 
de la provincia; debiendo de adver 
tir que los agraciados han de tsta-
blecerso realmente en la capital de 
este Municipio, donde ha de abrir
se la Farmacia con provisión de 
cuantas sustancias, medicamentos, 
vasos y aparrloa so exigen por las 
disposiciones U¿>ales vigentes, sin 
cuya formalidad no se pondrá ea 
posesión al agracido ni se le acre
ditará sueldo alguno. 

Valderrey 31 de Diciembre de 
1906—El Alcalde, Agustín Gonzá
lez. 

A Icaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

Por defunción del que 1» desem
peñaba, se anuncia vacaote la plaza 
de Médico titular de este Ayunta
miento, por veinte dias, á contar 
desde la inseveión del presente en 
el BCIETÍN OHCIAI.. cou el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos, con la obliga
ción de asistir á 45 fanilios pobres, 
prestarlos demás servicios sanita
rios de eu incumbencia y residir en 
este pueblo. 

Se advierte que este Municipio se 
compooa de bes poohlof; dista una 
legua de Astorga por carretera, j 
las igualas de los vecinos pudientes 
se cobran en metálico y granos, que 
próximamente ascenderán á 2.250 
pesetas. 

Los aspirantes, que han de perte
necer al Cuerpo de Médicos titnla-
res y ser Licenciados ó Doctores ea 
Medicina y Cirugía, presentarán sus 
solicitudes con las hojas de servi
cios y méritos en esta Alcaldía ea 
el expresado plazo; transcurrido el 
cual la Corporación hará el nombra
miento en aquel que crea más con
veniente. 

Val da San Lorenzo 1." de Enero 
de 1907.—El Alcalde, Martin Alonso. 

A Icaldia conitiiucional de 
Cebanir.o 

El reparto de consumos y el de 
arbitrios municipales para el año de 
1907, se hallen expuestos al público 
por término de ocho dias en esta Se
cretaria. Durante los cuales pueden 
enterarse cuantos lo deseen y for
mular las reclamaciones que teogau 
por conveniente. 

Cebanico ú 2 de Enero de 1907.— 
El Alcalde, Celestino Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
fillaselin 

Quedan expuestas en esta Secre
tarla, las cuentas municipales y del 
Pósito del año de 1906, por quince 
dies, para ser examinadas, seguida
mente oir reclamaciones y ser san
cionadas. 

Villaselán 1.'de Eoero de 1907.— 
El Alcalde, Gabriel González. 

Alcaldía constitucional dt 
Quintana y Congosto 

Se halla formado y expuesto ai 
público en la Secretaria del Ayunta
miento por el tórmino de ocho dias, 
el repartimiento de consumos y sus 
recargos para 1907, para oir recla
maciones. 

Quintana y Congosto 3 do Eoero 
de 1907.—El Alcalde, Froüán Vidal. 



Dechrada Tacanto In pl»zs de 
Médico titaiarrt* este Ayant-iraion-
to, por imposibili'lsd del que U ve
nia desempeñando, sn aauncis ni 
público pí a su pr íViRió'* en propie
dad, cna la <lot«c¡ón de 750 pepetas 
anuhles. é ¡ffuil»s de 350 vecinos, 
próximamente, ¡i cinco pesetna, y 
otros emolumentos qne puede tener, 
con oblia;ación de fijar eu residen
cia en Quintrina ó Palacios 

El plazt. para admitir solicitudes 
seiá de veinte dias. contados desdo 
la inserción en el BOIBTÍN Oncut 
de la provincia, dirigidas á la Alcal
día en el papel correspondiente, qne 
podrán remitir los Bspironte*. 

Quintan» y Congosto 3 de Enero 
de 1907.—El Alcalde, Froilin Vid-ii. 

En el din de hoy se rae presen
tado Lorenzo Vidales Moffrovpjo 
m;inifestando qne en la noche del 
di a 22 de Diciembre de! año que 
ac:iba de terminnr, dpsapar*cin de 
sn casa, del pneblo de Quiotanill». 
de donde es vecino, su hijo Puscuil 
Vidales Dominpruez, no sibiendo 
qué camino haya tourido apesnr de 
las averiguaciones bichas: por lo 
cual interesa de las autoridades la 
busca de sn citado hijo, y si fuere 
habido sea condnnido á la cana na-
terna, cuyo individuo es de estatu
ra regular, pelo. cej»8 v ojos casta 

ños. cara redonda, nariz y boca re 
guiares; viste p»ntiilóo ychileco 
de pana negra, boina azul y borce 
guies de becerro rojo. 

Al mismo tiempo se presentaron 
Irineo Luengo Pérez y Julián Apari
cio Revillo.vecinondelmismo pueblo 
de Qnintanilla de F!órez, participan
do la ansencia de sn cas», sin su 
consentimiento, de sus hijof: políti
co lodalocio Pérez Vidales, y legiti
mo Fausto Aparicio Tomís, respec
tivamente que tuvo lugar el dia 29 
de1 mes de Diciembre último, sin 
saber la dirección que pudieron h» 
bev ¡Invado; snrlicaudo también & 
las autoridades ta busca y detea-
ción de sus citados hijos, que si fue
sen habido? desea sesn puestos á 
su disposición. 

Señas del Indalecio: Ed?d 18 
años, estatura regular, color more
no, cjns negros, nariz afilado; viste 
pantalón y chaleco de pana negro, 
blusa y boina azules y zapatos ro 
jos. 

Señes del Fausto: Edad 19 años, 
estatura regular, cara larga, ojos 
castíñ'-s, pelo negro, sin pelo de 
barba; vestía trsje de pan?, negra, 
boina s?.ul y zipatos altos ?! USO del 
pais. 

También me manifiesta D. Juan 
Cordero Bouza, vecino de Torneros 
de Jamnz. de este Municipio, haber
se ausentado de la casa peterna su 
hijo Pedro Cordero, el dia 22 del ól 
timo mes de Diciemb'O, coyo indi
viduo tiene 19 años do edad, estatu 
ra regular,color moreno, y viste ol 
uso del país coa traje di: pana, no 
habiendo sido posible averiiíiiar su 
paradero apesar de géstior¡i?s 
practi cedas. 

Por todo lo expuesto se suplica 
por esta Alcaldía de las autoridades 
civiles y militares, se interesan en 
la busoa de les cuatro jóvanes cita
dos, y si fuesen habidos sean condu
cidos ci mi autoridad para su entre 
ga á los padres. 

Quintana y Congosto 2 do Enero 
de 1907.—El Alcalde, Froilán Vidal. 

A ñ o do 1907 PARTIPO JUDICIAL DE MURIAS DE PAREDES 
REPARTIMIKNTO de la cantidad de 7.493 pesetas y 32 céntimo.), necesaria 

par> cubrir el presupuesto de gastos de esta oárcel oe parti
do judicial, que se reparte entre los Ayunmmicntrs del m i s m o , tomando 
p<.r b»fe i» centribución directa que por inmuebles y subsidio pngan 
todo» y c a d a uno de ellos, con arreg lo ft la He-l orden de 11 da Marzo de 
1886 saliendo gravada dicha cootnbacióu .il Ó'Í!2 por 100. S í g ú u se pa
sa & demostrar: 

AYUNTAMIENTOS 

Barrios de Luna 
Cabrillane 
Campo de la Lombi 
Láncarn 
Murias de Páre les 
Oinañaa (Luí-) 
P « i i t c i o s - M I á i i 
Riollo 
S4U EtuilUno 
Sautn María de O-'dáa 
Soto y Ainip 
V M i d o d ' i m n r n 
VegurieuzK 
V i l i b b ' . l ü u 

Totales. 

Contribueión 
directa 

que satisfacen 

Pesetas Cta . 

6.o03 36 
12.312 HO 
ó.809 50 

11.115 
13.336 ÜO 
8.427 60 
11.429 30 

13.Bo8 30 
16.78» 50 
6.732 90 

1I.2uñ 40 
3.393 . 
8.918 6; 

13.216 50 

Cupo 
a n u a l 

Corresponde' 

trimestre 

Pesetas Cts . 

345 97 
654 Íi9 
309 06 
591 31 
709 48 
448 34 
501 43 
727 15 
891 20; 
3=8 19 
5!)H 12 
¡SO 50 
474 47 
703 11 

Si 49 
lti3 75 
77 26 

147 83 
177 37 
112 09 
125 36 
181 79 
223 30 
89 55 

149 03 
45 12 

118 «2 
175 78 

140.8á8 10 7.493 321 1.873 34 

íoiporta este repartimiento las figuradas 7.493 pesetris y 32 céntimos, 
segúj qus.U demysirndo, j ol auoiento que ou en el mismo so observa 
comparado coa el d i 190d. prociie de quj la Juati de par;:du un s .«ion de 
este mismo dia acordó adquirir en compra una casa coi, des-tino a cárcel 
do partido y ludieucíi dol Juzgado de primera iasta'.cia, de la que cura-
cta, la ctul fué couipraU e-.i 10.000 pes^us, que huí do satisfacerse en 
cuatro años ó igual número do plazos, Si¡;ú i so scrodit;! por la corusca
ción del acta correspondiente. 

Murías de Paredes 2S da Agosto do 190ó.—El Alcalde, Aurelio Martitez. 
—El Secretario, Amaro Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Sin Emilinno 

Florinda Uodnguez, vecina de 
este pueblo, tía comparecido en esta 
Alcaldía maQiiesckuuo que & últimos 
de Septiembre próximo pasado s u 
hijo Kudoifo Velobco p.rtió ds ía 
c«su paterna coa dirección tí Ma
drid. Postenormeota, y por cuiiü-
aencias, supo que de este punco se 
había auseutaau, iguorauüo s u ac-
tUbl paradero. U.ctio luaividuo es 
de lus señud siguientes: Pelo negro, 
cejad al pelo, ojos pardos, frente es 
paciosa, nariz atiiuaa, color bueno, 
ectiituru 1 '65U motros, cuan 22 años, 
barba naciente, aire m^roiai, pro
ducción bueuu. 

Se ruega a ta GuardU civil y de
toas i.utundaderi procedan a la üusua 
de dicho lidividuo, y caso de ser 
haniau lo puug^u ú didpijáiüión de 
fcísta AÍcaiutu. 

San Emiliano a 30 de Diciembre 
de 1906.—Ki Aloalue, Manuel Gar
cía L o r o L z a b U . 

Alcttldia constitucional de 
Ponferrada 

Agustina Mart ínez Fernández, 
viuda y vecina do San Andrés de 
Mootejós, se presentó hoy á mi au
toridad mai.ií 'Stando que su hijo 
Nicoli? Diez Martínez, uúra. 41 dei 
sorteo para el reemplazo de 1905. 
se ausentó en u n o de los primeros 
dias del próximo pasado «es de Di
ciembre, de ia ca^ít paterou, sin co 
nodmi'.Mito de la declarante, que 
desoonoce s u paradero; haciendo 
constar qne da conocioiieoto del 
hecho para que por las autoridad?*' 
y Guardia civil se procoda á ia bus
ca y captura del expresado Nicolás; 
cuyas señas personales son las si

guientes: Estatura regular, cara 
¡arga, color moreno, burbi nación 
te, peto negro, ujuB íieg.-ws, cejas 
ai pele; vestía sombrero flexible 
blanco, traje do pana negra y calzi-
b* bijCin»s. 

Ponferrada 2 de EüOf j de 1907.— 
Anselmo Cornejo. 

Alcaldía constitucional de 
Balíon 

El oía 16 del corriente meo, de 
diez a doce de la mañina. tondrá 
lugar eu la sala de «eaoO'.-w ds este 
Ayuntauaient'j, ante una Oomisióu 
de su seno, la pumera subastada 
arriendo a vuntu ub.-e oe t y i a s Us 
especias decousuoius ootnorendidas 
en la primera ¿(¡¡if-i, para r\ corrien
te año oe 1907, najo o l tipo y «oe-
dioiooes qn-j co istao e.i r?¡ opurtuco 
expediti^t», qa« ost; «o injh.'fieüto 
en ia Seerateiia. 

Si primera sub.-Ha no diera 
resoltado por f¿¡ia de l;cir.tidorefí, 
ó de posturas adaiisibloj, se cele
brará lu a-igund». el dia 24 del mis
mo mej. á iguales horas, y en ella 
se H'Unitirin postur-is por las dos 
tarcer's partes. 

B-Uwa 4 de E.:ero de ¡907.—El 
Alcaide, Gu-iiei'siníio Cerezaies. 

A Icaldia constimcioml de 
Santa Colomba de Gurusño 

aegó'i me participa Antonia Tas-
cón Go'iza'í1», viuda y vecina de 
Purdesivii, -le e t̂e Ayuntamiento, 
el día 20 del pióximo pasado mes de 
Diciembre ss marchó de casa eu hi
jo Millón Feroái.dez. diciendo que 
iba reo su hermano Maximino, que 
so halla en Oviedo; mas hoy recibe 
carta de. éste en la que le dice que 

no está allí el Mlllán. En vista de lo 
cual ruega A las auroridudes y Guar
dia civil la busca dei citado sujeto, 
que deso: haoilo, SÍ desea lo con
duzcan á su cesa. 

Lns señas del Millán son: Edad 18 
años, estatura 1'650 metros, pelo 
negro, ojos garzos, color bueno; 
viste traje de paño algo pardo, bo
tas negras con gomas, y gorra ne
gra ds visera. 

Santa Colomba de Curueño 3 de 
Enero de 1907.—Ei AlcaHa, Frsa-
cisco Robles. 

Alciídi i coiistituHontl de 

Beca de Buérgano 

EQ este dia ra ha presentado ante 
esta Alcaldía el vecino da Valvsrde 
D Gregorio Martínez, macifostan-
do quo el dí-j 15 do Diciembre últi
mo ga r.usentó de c-s» so hijo Juan 
Martínez Casado, sin que basta la 
f.;cha sepa su por-':dei'-.i; siendo sus 
«eüus las siguientes: Estatura regu-
lar, edad 21 años, pelo negro, ojos 
«zules, nariz regular, cara redonda, 
color bueno, barba cerrada. 

Se suplica tí las autoridades, asi 
civiles como militares, ordenen su 
busen. y cuso de ser habida su con
ducción á mi autoridad. 

Boca de Huiírgauo 2 do Enero da 
1907.—El Alcaldj, Julián Riega. 

Alcaldía constitucional de 

Villaobispo de Otero 

Con ficha da ayer se me comuni
có por los vecinos del pueblo de La 
Carrera que se dirán, lo siguiente: 

«Esteban García García, Joaquín 
de Paz Mosquera y Magín Gonzá 
lez, todos vecinos de La Carrera, 
ponen en conocimiento de su auto
ridad, que sus respectivos hijos 
Marcelino Gircia Garcia, de 17 
años, Miguel do Pez Alonso, da 19 
y José González, de 22 años, han 
desaparecido ú \ \ su permiso de sus 
respectivos domicilios el dia 19 del 
mes íictu:il, sin que sepsn la direc
ción que totnason; y desbanda ave
riguarlo, lo participan á V. para 
que ¡o anuncie en el B'.IETÍN OBICIAL 
da l - i provincia, por modio del cual 
se desea ruegue V. á las autorida
des cvüos y militares, l i busca de 
los meuoio-r ados sujetos, quienes, 
casn de ser habidos, serán puestos á 
su disposición; siendo las señas de 
cada at.o l,;ssiguiente;: 

El M i'Calino: Coló: bao-o, esta
tura 1' 100 metro*, p-io rojo, cejas 
y ojos ca^íafiOF; vtisti;' truje oe pana 
roja, boina azul y calzaba alparga
tan. 

El Miguel: Color moreno, estatu
ra 1'4»0 rostros, pelo negro, cejas 
y ojos al pelo; vtrstía traj-i de pana 
negra, b";ii¡a azul y calzsba botinas 
rojas. 

El José: Color bueno, estatura re
gular, pelo negro, cejas al pelo, 
ojes también negroí-; vestía truje de 
tela obscura y ctilzaliabredoquines.» 

Por ÍO cual, ruego á las autorida
des y Guardia civil, precedan ti la 
busca de los expresados jóvenes, y 
caso lío ser habitioa los pongan á 
dispof-xió'i dee5*. í i AleaMía. para su 
aalrcga á los padres. 

Viliaobispo de Otero 27 de Di-
cioiubte de 1906.—El Alcalde, Ma
nuel PÓlCZ. 



1 

Con fech» do «Jff, y CD atonto 
comunio»ción. por les v e c i c o s dft 
esta A j i i D t n r o i f n t o que so dirán, so 
me ha con-uijicsdo lo que signo: 

tNarciso Suiirez, Tocino de Otn 
ro de E<c.irpizc; Joan M.nrtinrz 
Oarcit, de Villsobinpo, j Manuela 
Prieto, de Sopeña, ponen en oono-
cimieDto de su suton'dtid que tus 
respectivo? hijos DaniM Snárez G»r-
ciii, José Martinez Villar y Casiano 
Alonso Prieto, se ausentaron do la 
respectiva casa paterna sin rermino 
'de sus padres, y sin que sepan la 
dirección quo (amasan, el día 20 del 
mes actual. 

Las señas de los individuos cita
dos son las siguientes: 

El Uaniel: Edad 19 nBos, estatura 
alta, color moreno, pelo y ojos ne
gros; vestía traje de paoa color café 
y lisa, gorra negra de visera y cal
zaba botas negras. 

El J o s é : Edad 22 años, estatura 
alta, color bueno, pelo y ojos negros; 
vestía traje de corte negro, boina 
azul y calzaba brndcquines. 

El Cutiano: Edad 23 años, eata-
tnra alta, delgado, color blanco, 
pelo, cejas y ojos castaños; vestía 
traje de pana azul, boina negra y 
caizaba botas rojas. 

Siendo v o l u n t a d de los recurren
tes que lo inserte en el BOLETÍN Orí 
c i A L para que las autoridades p r o 
cedan á s u busca y captura.» 

En aleación á lo expuesto, oslo 
A l c a l d í a hace ú las autoridades y 

Guardia civil igual ruego que para 
los anteriores. 

Villaobiípo 29 de Diciembre de 
1!)06 —El Alcalde, Manuel Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Reñido de Valdetuejar 

Extracto de los acuerdos tomados 
«n las sesiones celebradcs por es
te Ayuntamiento y Junta munici
pal durante ni tercer trimestre del 
año de 1906. 

Seiiiti del din 7 de Julio 
Presidencia del Si'. Alcalde, con 

asistencia de seis Sres. Concejales. 
Llegada la hora de las diei de la 
mañana, se abrió la sesión, y des
pués de leída y cprobida el acta de 
la anterior, se dispuso que las sesio
nes ordinaria? tengiu lugar á las 
catorce, en vez de las dinz, que se 
vienen verificando. 

Sesión del dio, 15 de Julio 
Presidencia del Sr. Alcalde, con 

asistencia de cinco Sres. Concejales. 
Llegada la hora do las catorce, dicha 
Presidencia abrió la sesióa, en la 
que, después de leída y aprobada el 
acta de la anterior, fué aprobada sin 
protest i alguna, quedando en ésta 
autorizado D. iionaro Fernández pa
ra el cobro cu León de las cantida-
dee que por diferentes coaceptos co
rrespondan percibir á este Ayunta
miento. 

Sesión del tila i i de Julio 
Presidencia del 3r. Alcalde, con 

asistencia de cinco Sres. Concejales, 
asistiendo tambiéa los iodividnos 
de la Junta pericial, quienes des
pués de examinado ol apéndice del 
amillaramieoto, éste os aprobado sin 
la menor protesta. 

Sesión del día 29 de Julio 
Presidencia del Sr. Alcalde, con 

asistencia de siete Sres. Concqalos, 
á las catorce, se abrió la sesión, 
siendo leída y aprobada el acta au-
terior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de las disposiciones publicadas en 
el BOIBTÍN OFICIAL de la provincia 
durantí la semana. 

Sesión del día 5 de Agosto 
Presidencia del Sr. Alcalde, cou 

asistencia de uiuco Sros. Conceja 
les. 

Se abrió la sesióu, siendo la hora 
de las catorce, y después de leída y 
aprobada el acta anterior, quedó en
terado el Ayuntaraisnt'j dol estado 
de fondos y de la distribución pan 
los pagos del mes anterior. 

Sesión del din ¡2 de Agosto 
Presidencia del Sr. Alcilde, quiea 

llegada la hora de los catorce y al no 
haber mayorU do Sros. Concejales, 
levantó la sesión. 

Sesiin del día Vi de Agosto 
Presideucia del Sr. Alcalde, cou 

asistencia de ochu S-as. Concejales, 
se abrió las->3ió:i. siéndola hora de 
las catorce, y después de ieida y 

aprobada el acta anterior, quiidó en
terado el Ayuntam'Oüto de las dis
posiciones publicadas oa el BOIBTÍN 
OFICIM de la provincu durante la 
semana. 

Sesión del din 26 de Agosto 
Presidencia del Sr. Alcalde, con 

asistenc a do seis Sres. Concejales, 
se abrió la sesión á las catorce, en 
la que después do aprobada el acta 
ta anterior, se dispuso sea convoca
da la Junta pericial para tratar asan-
tos de su competencia. 

Sesión del din 4 de Septiembre 
Presidencia del Sr. Alcalde, con 

asistencia de ocho Sres. Concejales 
é individuos de la Junta pericial, 
designando osla última bienes per-
tenecieates á los deudores al pago 
de la contribucóa, ea cumplimiento 
& la reclamación de! Recaudador de 
la misma. 

Sesión del día 11 de Septiemire 
Pesidencia del Sr. Alcalde, con 

asistencia de seis Sres, Concejales, 
se abrió la sesión á las catorce, y 
después do aprobada el acta ante
rior, quedó entendo id Ayuntamien
to del estado de fjodos y pagos ve
rificados eu ol mes anterior. 

Sesiin. del dia \ide Septiemire 
Presi leocia del Sr. Alcald'?, quien 

llegada la hora de las catorce y al 
no haber número suficiente de seño
res Concejales, levantó la sesión. 
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cación á los líquidos.—Medidas ponderales.—De aplicación 
á los usos comunes.—De uso eu los metales y piedras pre-
c¡os«s.—En Medicina y Farmacia. 

TEMA 56. 

Antiguos sistomai monetarios.— Unidades principalus.— 
Múltiplos y divisores de las mismas.—Monedas de oro, plata 
y cobre ó bronce. 

TEMA 57. 
Relaciones entre las medidas del dstema métrico-decimai 

y las antiguas.—Equivalei.cias de las principales y relacio
nes quo pueden usarse para el cálculo. 

Contabi l idad 
TEMA ÓS. 

Do 1» contabilidad en general.—Definición.—Sistemas de 
contabililad.—Su fxplicacioa.—Principio fuadamoutal dol 
de partida -Joble.—Qué se eatieudo por deudor y qué por 
acreedor.—Reglas para distinguir el deudor del acreo.tor.— 
A qué so llama cuenta.—Qué es adeudar ó cargar y qué aero 
ditar una cuonta.—Cómo se cierra uua cuenta. 

TBMA 59. 
Cúntiibilidad pública.—Contabilidad legislativa.—Defini

ción.—Cómo se realiza.—Contabilidad administrativo.—Su 
objeto y partes en que se divide.—Contabilidad judicial. 

TKMA 60. 

Contabilidad de las Diputacioses provinciales.—Idfm de 
los Ayuntamientos—Preceptos por que se rigen.—Actos que 
compreudea. 

TEMA 61. 

De los libros do contabilidad.—Libros quo exige o! Código 
do Comercio para la contabilidad particular.—Ohjolu no! 
Diario.—Prescripciones legales sobre el mismo.—Libro Ma
yor.—Libro de Inventarios y Ualances.—Conveniorcia de los 
libros auxiliares.—Modo do subsanar los errores cometidos 
sn los asientos. 

TEMA 3b. 

Compar icióu de los números abstractos,—Razones ó rela
ciones.—Razón Eritmótíca.—Razói-, geométrica,—Equidife
rencias.—Córmin»is.—Propieaades fundametítales. 

TEMA 36. 

Proporciones.—Denominación do sus términos.—Propie
dades fu oda me átales.—iorie de proporciones.—Serie de ra
zones. 

TEMA 37. 

Comparación de los números concretos.—Números directa 
é inversam'3üro proporoionales.—Reglas para averiguar la 
proporcionalidad directa ó inversa do lo» números concretos. 

TBMA H8. 

Regla tres.—Su explicación.—Susclases.- Regla de tres 
simple directa.—Regla de tres simple inversa. -Regla de tres 
compuesta.—Procediiaieuto para la resolución de los proble
mas de regla d'i tres.—Mésudo de roducción á la unidad. 

TBHA :Í9. 

Repanimientos proporcionales.—Regia de compañía.— 
Enumercción de los problemas que pueden presiintarso y 
modo de resolverlos. 

TEMA 40. 

Regla do aligacióo.—Su definición.—Problemas que com-
prenüe.—Definición te la mezcla.—Regla de aligación direc
ta.—Sus principios fundamentólos.—Método para resolverla. 
Reg!« ilo aligi.cióo iaversia.—Principio fundamental-.—Pro
blemas relativos á las aleaciones. 

TEMA 41. 

Regla de conjuati.—Su definición y algoritmo.—Principio 
fundamental —Procodimionto para la resolución do proble
mas de regla conjunta. 

TEMA 42. 

Interés.—Definición.—Interés simple.—Principios fnnda-
4 
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Sesión del din 25 dt Septiembre 

Presideu'-ia dal Sr. Alcalde, can 
asistencia de seis Sres. Ooocejales; 
llegada la bora de las catorce, sa 
abrió la setióo y después de aprobi -
da el acta anterior, se dió cueoti al 
Ayuntamiento de las órdeae* y dis
posiciones de interés publicadas en 
el BOLITÍN OFICIAL de la provincia. 

Enterada la Corporación del pre 
cedente extracto, lo aprobó en se
sión de este dia. 

Renodo de Valdetuejar 23 de Di
ciembre de 1906.—Lázaro Diez — 
V. ' B.*: El Alcalde, Isidoro Tejerina. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión exlrnordi'iadd dia 26 de Agosto 

Presidencia de Sr. Alcalde, con 
asistencia de cinco Sres. Concejales 
y siete Vocales asociados. Abierta h 
sesión & las catorce, se trató en ella 
de los medios qne se habían de 
adoptar para la formación del re
parto de consumos para el próximo 
año de 1007. 

Sesión del dia 9 de Septiembre 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de cinco Sres. Concojalei 

y seis Vocales asociados, se abrió la 
sesión á las catorce, acordando en 
ella los medios que se han de adop
tar, dentro de los que la ley deter
mina, para la contección del repar
to de consumos, por no haber dado 
resoltado ios tomados en la sesión 
anterior. 

Benedo de Valdetuejar 23 de Di
ciembre de 1906.—Lázaro Diez,— 
V." B.": E i Alcalde, Isidoro Tejerina. 

J U Z G A D O S 

Ciiufo de citación 

Por el Si'. Jaez de instrucción del 
partido, se acordó en proveído de 
esta fecha, en cumplimiento de or
den de la Superioriaad, procedente 
de causa por hurto, so cite de com-
purececcia ante este Juzgado, den
tro del término de cinco dias, ó ex
prese de alguna manera su actual 
residencia, al procesado José Igle
sias Expósito, de 34 á 36 años, hijo 
de padrea desconocidos, casado, fa
jero, natural del Hospicio da Ovie
do, según manifestó, y vecino de 
San Justo de la Vega, cuyo actual 
paradero se ignora, para que mani
fieste si se conforma con la pena 

que le pide el Sr. Fiscal de dos me
ses y un día de arresto mayor, ac
cesorias, costas é indemnización d« 
dos pesetas á José García, y si se 
acoge á los beneficios concedidos 
por el Real decreto de 23 de Octu
bre y Real orden aclaratoria del 31 
del mismo mes. 

Y para que dicha citación tenga 
lugar con arreglo á derecho, hacien
do saber al propio tiempo á tal su
jeto su obligación de concurrir por 
este llamamiento, expido la prasen 
te en As.torga á 31 de Diciembre de 
1900.—El Escribano, Cipriano Cam 
pillo. 

Cédula de emplazamiento 

En el expediente de información 
posesoria pendiente en este Juzgado 
por consecuencia de causa criminal 
que se siguió en el Juzgado de ins
trucción de I.n Ba&eza por daSos, 
contra José Reüones Casas, vecino 
de Huerga de Garáballes, relativo 
dicho expediente de información 
posesoria á una cosa sita en el cas
co del referido Huerga, calle de la 
Presa, que linda al Norte, Eate y 
Sur, con huerta de Simón Morán, y 
al Oeste, con calle pública, la cual 

casa le fué embargada al José Refio-
nes en la causa d* que sa deja he
cho mérito, el Sr. Jnez municipal da 
este distrito, en providencia de hoy 
acordó se emplace á Manuel Ásen-
sio Pérez, vecino de dicho Huerga, 
domiciliado hoy en la República 
Argentina, y á cuyo favor de dicha 
Manuel se halla inscrita la casa ex
presada, para que en el término de 
tres meses, contados desda la publi
cación de la p;«seate en la Qacett 
de Madrid, comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado, por 
si ó por medio de apoderado, para 
serle comunicado dicho expediente 
y exponga lo que crea convenirle; 
apercibido que de no comparecer, se 
aprobará el expediente. 

Y para que sirva de cédula de 
emplizamiento al referido Uanuel 
Aseosio Pérez, i los efectos expre
sados anteriormente, expido ésta, 
que firmo en Soto de la Vega á 31 
de Diciembre de 1906.—El Secreta
rio, Tiburcio González. 

LEÓN: 1907 

Imp. de la Diputac ión proTinciat 
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mentales.—Métodos para la resolución.—Método fundamen
tal.—Método de los di'isores fijos.—Método de los multipli
cadores fijos.—Interés y capital ucumalados.—Método para 
averiguar directamente el capital é intereses. 

TEMA 43. 
Regla de interés compuesta.—Su explicación.—Fórmnlae 

para Ta resolución de problemas de interés compuesto. 
TEMA 41. 

Descuento.—Defiaicióu.—Clases de descuento.—Explica
ción del descuento real, racional ó matemático.—Método 
para averiguar directamente el valor de un documento des
contado racionalmente.—Explicación del descuento comer 
cial. 

TEMA 45. 
Imposiciones.—Su definición.—Imposiciones áinterés sim

ple—Imposiciones á interés compuesto—Procedimientus 
para la resolución de problemas de imposiciones. 

TEMA 46. 
Anualidades.—Definición.—Clases.—Problemas de amorti

zación.—Idem de eapitalizacióa.—Métodos para resolver fro-
blemns de anualidades á interés simple.—Métodos para resol-
uer problemas de annalidades á interés compuesto. 

TEMA 47. 
Regla de falsa posicióu.—Sencilla.—Doble.—Modo de re

solverlas. 
TEMA 48. 

Efectos públicos.—Valor nominal.—Cambio corriente.— 
Operaciones numéricas que produce la contratación bursátil. 
—Problemas relativos á la compraventa, especulación y ren
ta.—Precio medio.—Conversiones. 

TEMA 49. 
Pignoración de efectos públicos.—Partes que comprende. 

Problemas que abraza la contratación de préstamos en efec-
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tivo, mediante la retención de fondos públicos.—Fórmn'as. 
que los resuelven. 

TIMA 50. 
Problemas para averiguar la renta que puede producir ntr 

capital pignorado sin gastos.—Fórmulas para resolverlos.— 
Con gastos.—Problemas y fórmulas. 

TIMA 51. 

Metrología universal.—Magnitudes que se someten al cál
culo.—Denominación de la» unidades.—Múltiplos y submúl
tiplos de los módulos eu geoersl. —Sistema de pesas y medi
das y monetario.—Condicionas generales que deben reunir 
estos sistemas. 

TEMA 52. 
Sistema métrico-decimal.—Medidas de longitud.—Forma

ción de los múltiplos y submúltiplos.—Medidas de superfi
cie.—Unidad.—múltiplos y divisores.—Agrarias —Múltiplo 
único.—Divisor.—Medidas de volumen.—Divisores.—Medi
das de capacidad.—Múltiplos y submúltiplos.—Medidas de 
peso.—Múltiplos y divisores. 

TEMA 53. 
Sistema monetario.—Monedas.—Sus clases.—De cuenta y 

de cambio.—Unidades monetarias legales.—Relación entre 
la unidad fundamental y las demás unidades. 

TEMA 54. 
Múltiples y submútiplos —Otras unidades de tiempo.— 

Unidades angulares.—División sexagesimal. -Idem cente
simal. 

TEMA 55. 
Antiguos sistemas de pesas, medidas y monedas.—Sistema 

de pesas y medidas anterior al decimal.—Disposición que lo 
estableció.—Clases de medidas que comprendía.—Medidas de 
longitud.— Terrestres.—Unidud principal.— Marítimas.— 
Medidas de superficie.—Agrarias.—Medidas de volumen.— 
Medidas de capacidad.—De aplicación á los áridos.—De apli-
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Att. 6.° Ba las medidas de longitud destinadas ul comer
cio ó á la industria se consentirá an error en más, llamado 
permiso ó tolerancia, que no podrá exceder del que se marca 
en la tabla siguiente: 

N U M E R E S D E L A S M E D I D A S 

Doble decámetvo. 
Decámetro 
Medio decámetro. 
Doble metro 
Metro 
Medio coetro 
Doblo decímetro.. 
Decímetro 

TOLERANCIA Ó PERMISO 
PARA LAS UKDIDAS 

SE MADERA DE METAL 
Metros Metros 

0'0015 
O'OOl 
O'onoe 
0'0004 
0'0003 

0'0030 
O'ooao 
0'0015 
cocos 
O'OOOl 
O'COOl 
O'OOOl 
O'POOl 

No te ad iLÍ t i rá como buena n i n g u n a medida que, compa
rada con su tipo, dé mayor error que el que le corresponda, 
bien en su totalidad ó bien encada una de sus partes. 

Art. 7." Las medidas de capacidad pueden, como las de 
locpitnd, construirse de metal ó de madera. 

Eo lo coustrucciÓD de las destinadas al comercio deberán 
tenerse presentes las siguientes reglas: 

La forma de las medidas de modera hubní do ser cilindri
ca, de igu:! altura que diámetro para el medio decalitro y 
meüides mayores que él; las inferiores podrán hacerse tam
bién de doblo altura que diámetro; podrán tener asas, picos 
u otros occeeorios para su mejor manejo y consolidación, 
siempre que con ellos no se altere la capacidad. 

Las medidas de madera se emplearán solamente para los 
áridos, y deberán ser de roble, castaño, haya, nogal ú otra 
especie igualmente fuerte ó resistente. Se harán con hojas 
limpias, bien secos, de la mayor anchura posible y grueso 
uniformo, proporcinndo á la magnitud do la medida, bien 
traslapadas y aseguradas en su unión. 

REGLAMENTO 

EJEOTJOIOISr D E L A 

LEY DE PESAS Y MEDIDAS 
DE 8 DE JULIO DE 1892 

Lednt lOOT 

IMP. DE IA DIPUTACIÓN paonxeiAL 
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brica y sa residencia; quedan exceptuadas de estos útimos 
requisitos las pesas inferiores á 50 gramos. 

Art. 5.° Las medidas de longitud pueden hacerse de ma 
dera, metal, marfil ú otra materia apropiada, bien de ana 
sola pieza, bien de varias piezas decimales ligadas entre si 
sólidamente. 

Las que se destinen al comercio so sujetarán en su cons
trucción á las reglas siguientes: 

Las medidas de una sola pieza tendrán el grueso necesario 
para que no experimenten flexión sensible cuando se apoyen 
solamente en dos extremos, y el ancho necesario para que se 
marquen con claridad las divisiones y la numeración. 

El metro debe estar dividido en centitnetros en toda su 
longitud, y cada centímetro, eeSalaJo por una raya ó trazo 
perfectamente perpendicular al canto, haciendo más largas 
las correspondientes á los decímetros. 

Los metiOo de madera serán de roble, nogal, caoba ó de 
otras maderas duras y limpias, con sus extremos resguarda--
dos por estribos ó conteras do metal que no formen saliente 
alguno sobre la superficie del metro. 

En los metros de metal, el primer decímetro estará dividi
do en centímetros y milímetros. 

Los metros articulados se compondrán de 2, 5 ó 10 partes, 
reunidas sólidamente entro si y de modo que se conserve 
siempre la misma longitud. 

Los dobles metros, sean de una pieza ó articulados, deben 
reunir las mismas condiciones de solidez y precisón que les 
metros, asi respecto á su construcción como en lo que se re
fiere á sus divisiones. 

Los decámetros, dobles decámetros y medios decámetros 
serán de una cinta de acero ó en forma de cadena, compues
ta de eslabones de uno, dos ó cinco decímetros de longitod 
cada uno, habida cnenta del diámetro de los anillos que los 
unen. 

Las divisiones se señalarán de una manera clara y visible, 
bien con medallas numeradas, bien por el color en loe ani 
líos de enlace ó por otro medio igualmente adecuado. 

En los medios metros, dobles decímetros y decímetros, la 
división alcanzará hasta el milímetro, en toda su longitud, 
y se marcará en un plano en bisel. 


